
I. Nombre del área que clasifica 
Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas 

 
II. Identificación del documento del que se elabora la versión pública 

Autorización para el Movimiento Transfronterizo de Residuos Peligrosos y otros 
Residuos previstos en Tratados Internacionales. Importación temporal de 
Residuos Peligrosos 
Número de oficio de la autorización: SRA-DGGIMAR.618/005770 
Fecha: 31 de agosto de 2023. 
Número de bitácora: 09/HC-0092/06/22 
 

III. Partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman 
Información que se clasifica: Correo  electrónico personal. 
Número de páginas en que se encuentra la información: 1 
Número total de páginas de la autorización: 2 
Número consecutivo en páginas: 0123653 
 

IV. Fundamento legal, indicando el nombre del ordenamiento, el o los 
artículos, fracción (es), párrafo (s) con base en los cuales se sustente la 
clasificación; así como las razones o circunstancias que motivaron la misma 

Con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106, y 113 fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en los 
lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo, y sexagésimo primero de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como para las versiones públicas. La información señalada se 
clasifica como confidencial, al tratarse de datos personales de una persona 
identificada o identificable. 
 

V. Firma del titular del área 
 
EL DIRECTOR GENERAL  
  
 
 
 
DR. ARTURO GAVILÁN GARCÍA 
 

VI. Fecha, número de hipervínculo del acta de la sesión de Comité donde se 
aprobó la versión pública 
ACTA_20_2023_SIPOT_3T_2023_XXVII, emitida por el Comité de Transparencia de 
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en la sesión celebrada el 13 
de octubre de 2023. 
Disponible para su consulta en el hipervínculo: 
http://dsiappsdev.semarnat.gob.mx/inai/XXXIX/2023/SIPOT/ACTA_20_2023_SIPOT_3T_2023_FXXVII.pdf  
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OFICIO No. sRA-DOGIMAR.e1s/ 0 O 5 7 70
Por un uso responsobie del papel, las CD_Dios_' de Conocimiento a'e este asunto son
remitidos I.-'ia eiectrónico.
INFORMACION SUJETAA CLASIFICACION: La presente información quedo sujeta a ias

_ __ _ _ __ _ disposicionesaplicables en materia de transparencia. _ _ _

AUTORIZACIÓN PARA' EL MOVIMIENTO TRANSFRONTERIZO DE RESIDUOS PELIGROSOS Y OTROS RESIDUOS
PREVISTOS EN TRATADOS INTERNACIONALES. IMPORTACIÓN TEMPORAL DE RESIDUOS PELIGROSOS

Con funda mento en lo dispuesto por los artículos 2° fracción I, 26 y 32 Bis fraccion XLII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 7 fracción
Kill, 85, 86, 89,90 y 91 de la Ley Ger'Ieral para Ia Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 153 fracciones II, III, VII y VIII de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente; 4° fracciones II 5' lil de Ia Ley de Comercio Exterior; 10'?, 108, 110, 111, 112, 113, 114, 115, 118, 11'? del Reglamento de la Ley
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; y 1°, 3° inciso A fracción Il inciso di, 9 fracciones XXIII, XXV y 21 fracciones II, XI y XIII, QUINTO
seg undo párrafo y SÉPTIMO Tra nsitorios del Reglamento Interior de la Secretaria del Medio Ambiente y Recursos Naturales, publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 27 de junio de 2022, se expide la presente a favor de la empresa denorninadaï- ¡¡ _

NOMBRE O RAZON SOCIAL - NRA No. DE BITACORA
I I

M3 RESOURCES MEXICO, S. DE R.L. DE C.\.†'. MTRBD28032iI O9/HC-0092/06/22
ESMERALDA DAZAN CR.Jz A __ - , _ _ A , _ A _No. DE AUTORIZACION DE IMPORTACION TEMPORALRE PR ESENTANTE LEGAL
Av. Industrial del Norte S/N, COI. Parque Industrial del Norte
CP, 88738, Reynosa, Tamaulipas DG@ | |\/|A|Q..1-g1_b7/2023
Tel. 899 929 21 OO
COr_reO_e|eCtrOnìCo: esrnera|da@m3resourCes.net _ _ _

FECHA DE E)-:PEDICION - vICENCIA

2023, Año de Francisco 1/iiia. Ei Revolucionario deiPueblo ` __ _ 2U2_j'-'+_ _ _ _

I me  
A DESDE su FE,-CHA DE EXPEDICION HAsTA EL C-I DE JULIO DE

-Im' __ 1” NOMBRE DEL REsIDuO =
DESPERDICIOS Y DEsECHOs DE PLOMO CON ASERRIN, CUYA COMPOSICION QUIMICA Es: PLOMO (Pbj es-99%, ZINC (Zn) 0.0001-0.5%,
ESTAÑO (sn) 0.0001-6%, ARSÉNICO (As) o.C-O01-2%', COBRE (Cu) 0.0010-0.2%, EISMUTO (ei) 0.0001-0.1%, PLATA (Ag) 0.0010-0.01%,
ANTIMONIO (sb) 0.0010-0.25%, TELU RIO (Te) 0.0001-0.1%, CADMIO (Cd) 0.0001-0.01%, HIERRO (Fe) 0.0001-0.5%, NIOUEL (Ni) 0.0001-0.5%,
AzuERE(s) 0.0001-0.5%,ASERRIN/PLASTICEO 0.1000-5%. _ _ _ _
C]ARACTERísTICAs CRIT Si CANTIDAD TOTAL A IMPORTAR CANTIDAD DE sOLIDO -
TÓXICO AMBIENTAL 250 (DOSCIENTAS CINCU ENTA] TONELADAS 25'@ TONELADAS
PROCESO AL QUE sE SOMETERA EL RESIDUO GARANTIAS R E'

RECICLAJE DE PLOMO MEDIANTE FUNDICIÓN POIiza de seguro No. 4-TPO-122-2 expedida por AIG ,Seguros Mexico, SA. de C.V.,
_v_igente del 02 dejui io de 2023 al 02 dejulio de 202_4._'_

PAIS DE PROCEDENCIA E E EM PREEA CENERADORA Y UDICACION DEL REsIDuO
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA M3 RESOURCES USA, LLC ,

ROD ARM BR ESTER
3535 Gra ndview Rarway, Suite 325, Birmingham, Alabama, 35243, USA
Tel. 205 effzisee _ _ __ __

ADUANA DE ENTRADA

REYNOSA, TAMAULIPAS
.I

TRANSPORTISTA (s) 1 R
AUTOELETEs COM Ez LEAL, s.A. DE Cv. 28-32-Ps-Mie-Io MODIFICACION
TRIsA COMERCIAL s.A. DE OM - 19 I oc-9D Is MODIFICACION*_ _ I I, ___ ;_

TIPO DE CONTENEDOR
CAJA/TRAILER
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Rectángulo

Texto
Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106 y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.



CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION

IV.

V.

VI

VII

VIII
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ESTA AUTORIZACION SE CONCEDE SIN PERJUICIO DE LAS OBLIGACIONES QUE DEBAN CUMPLIRSE EN OTRAS DISPOSICIONES LEGALES OUE EN
LA MATERIA SE ESTABLEZCAN. Í

SE EXPIDE LA PRESENTE AUTORIZACION PARA LA IMPORTACION TEMPORAL DE RESIDUOS PELIGROSOS CON EL FIN DE SOMETERLOS A
RECICLAJE DE PLOMO MEDIANTE FUNDICION; EN CASO CONTRARIO, SE SANCIONARA AL TITULAR DE LA MISMA, SI LOS USA O MANEJA PARA
UN FIN DISTINTO AL AUTORIZADO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO Los FRACCION MI DE LA LEY GENERAL PARA LA PREMENCION Y
GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS.
SE EXPIDE LA PRESENTE AUTORIZACION PARA LA IMPORTACION TEMPORAL DE RESIDUOS PELIGROSOS “DESPERDICIOS Y DESECHOS DE
PLOMO CON ASERRIN, CON BASE EN LA INFORMACION PROPORCIONADA POR EL PROMOMENTE Y SU MALIDEZ DEPENDE DE OUE EL RESIDUO
NO CONTENGA METAL EN POLYOIPOLMO DE PLOMO, EN CASO DE SER ASI SE REGLILARIA ESTE RESIDUO COMO PELIGROSO EN LOS ESTADOS
UNIDOS Y SE REOUERIRA DE UNA NOTIFICACION DEL PAIS DE PROCEDENCIA DE Los RESIDUOS EN CUESTION, DE ACUERDO A LO
ESTABLECIDO POR OFICINA DE CONSERMACION Y RECUPERACION DE RECURSOS (ORCR) DE LA AGENCIA DE PROTECCION AMBIENTAL DE LOS
ESTADOS UNIDOS (US EPA).
DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO S3 DE LA LGPGIR Y I2I DE SU REGLAMENTO, Y TODA MEZ OUE SU REPRESENTADA UTILIZA INSUMOS
SUJETOS 'AL REGIMEN DE IMPORTACION TEMPORAL PARA RECICLAJE, SI GENERA RESIDUOS PELIGROSOS MEDIANTE DICHO PROCESO, ESTA
OBLIGADA Aa RETORNARJLOS AL PAIS DE ORIGEN DE LOS INSUMOS O RECICLARLOS DENTRO DE LAS INSTALACIONES EN DONDE SE
GENERARON O SER MANE- ADOS A TRAI.-IES DE EMPRESAS PRESTADORAS DE SERMICIOS AUTORIZADAS POR LA SEMARNAT Y DAR AMISO A LA
SECRETARIA A TRAMES DEL TRAMITE SEMARNATGJ'-G2I (FORMATO FF-SE MARNAT-GAS), EN LA MODALIDAD OUE APLIOUE.

LA PRESENTE AUTORIZACION ESTA SUJETA A LAS RESTRICCIONES O CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY GENERAL PARA LA PREMENCION
Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS YSU REGLAMENTO; DA LEY DE COMERCIO EXTERIOR, LA LEY FEDERAL DE COMPETENCIA ECONOMICA,
LOS TRATADOS INTERNACIONALES DE LOS OUE MEXICO SEA PARTE 'Y LOS DEMAS ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES.
LA SECRETARIA PODRA INTERVENIR, EN COORDINACION CON LAS AUTORIDADES ADUANERAS, EN LOS RECINTOS FISCALES Y FISCALIZADOS,
PUERTOS MARITIMOS Y AÉIREOS, TERMINALES FERROVIARIAS, Y EN GENERAL, EN CUALQUIER PARTE DEL TERRITORIO NACIONAL, CON EL
OBJETO DE CONTROLAR LOS RESIDUOS PELIGROSOS IMPORTADOS, ASI COMO DICTAR Y APLICAR MEDIDAS DE SEGURIDAD QUE
CORRESPONDAN, TENDIENTES A EVITAR LA CONTAMINACION DEL AMBIENTE Y EL DETERIORO DE LOS ECOSISTEMAS. `

LA EMPRESA DEBE MANTENER VIGENTE LA GARANTIA FINANCIERA DURANTE TODA LA VIGENCIA DE LA PRESENTEAUTORIZACION, ASI MISMO
DEBE TENERLA DISPONIBLE PARA CONSUITTA DE LAAUTORIDAD COMPETENTE.

I
EL MONTO ESTABLECIDO EN LA GARANTIA FINANCIERA PRESENTADA POR LA EMPRESA EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL
ARTICULO 89 DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS, NO LIMITA LA RESPC.-ISABILIDAD DE LA
CITADA EMPRESA, EN RESPONDER POR LOS DAÑOS QUE LLEGASE A OCASIONAR DERIVADO DE LA REALIZACION DE LAS ACTIVIDADES
AMPARADAS EN ESTA AUTORIZACION.

UNA MEZ CONCLUIDA LA MIGENCIA DE LA PRESENTE AUTORIZACION, DEBERA DAR AMISO A LA SECRETARIA DE LOS MOMIMIENTOS
REALIZADOS, DENTRO LOS TREINTA DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN OUE SE FIUBIERE REALIZADO, POR MEDIO DEL FORMATO DE
REPORTE DE USO DE AUTORIZACION, ACOMPANADO DE COPIA SIMPLE DE LOS PEDIMENTOS DE IMPORTACION CORRESPONDIENTES, DE
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO II4 DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL PARA LA PREMENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS.
SE APERCIBE OUE LA RESOLUCION DE SUS SOLICITUDES SUBSECUENTES ESTARAN SUJETAS A LA PRESENTACION Y REMISION DE TODOS LOS
MOVIMIENTOS DEL USO DE LAAUTORIZACION UNA vez OUE TERMINE SU MIGENCIA. Y QUE EN CASO DE NO CUMPLIR CON LA OBLIGACION, NO
SE DARA TRAMITE A LAS SOLICITUDES SUBSECUENTES OUE SE PRESENTEN POR EL MISMO CONCEPTO.
ASIMISMO DEBE ENTREGAR ANEXO AL REPORTE, COPIA DE LOS REGISTROS DE MERIFICACION CORRESPONDIENTES SELLADOS Y FIRMADOS
POR LA PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCION AL AMBIENTE (PROFEPAI, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO SEXTO DEL ACUERDO
OUE ESTABLECE LAS MERCANCIAS CUYA IMPORTACION Y EXPORTACION ESTA SUJETA A REGULACION POR PARTE DE LA SECRETARIA DE
MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES. PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL Ze DE DICIEMBRE DE zozo.
POR EL INCUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, LA SECRETARIA PODRA REMOCAR LA PRESENTE AUTORIZACION,
SEGUN LO ESTABLECE EL ARTICULO So DE LA LEY GENERAL PARA LA PREMENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS.

,I
EL TITULAR DE LA PRESENTE AUTORIZACION SERA RESPONSABLE DE LOS DAÑOS OUE OCASIONE A LA SALUD, AL AMBIENTE O A LOS BIENES
COMO CONSECUENCIA DEL MOMIMIENTO DE LOS MISMOS ENTRE LA FUENTE GENERADORA Y EL DESTINATARIO FINAL,
INDEPE NDIE NTEM ENTE DE LA_S SANCIONES Y PENAS A OU__E__I_IAYA LUGAR. __

C.C.e.p. Lic. Alonso Jiménez Reyes.- Subsecretario de Regulación Ambiental.-Presente.
Dra. Blanca Alicia Mendoza Vera.- Procuradora Federal de Protección al Ambiente. Presente.
LIC. Ricardo Luis Zertuche Zuani.- Director General de Inspección de Fuentes de Contaminación.- Presente.
ricardo.2ertuche@profepa.gob.mX- `

Lic. Rosendo González CáZares,- Director General de Verificación e Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.-Presente;
rOsendO.gonZaleZ@Iprofepa.gOIJ.mX¦ lolFnedo@profepa.gob.mX; eamigon@profepa.golJ.mX
Lic. Aquiles Chávez Caudillo.- Delegación dela PROFEPA en ei Estado de Tamaulipas. Presente.
Ing. I-Ioracio Del Angel Castillo.- Olicina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de Tamaulipas.- Presente '
M. en l. Tania RamIreZ Muñoz.- Directora de Materiales gr Residuos Peligrosos.- 5EMARNAT.¬ Presente.
Ing. Ma. Teresa López Rocha.- Subdirector de Movimientos Transfronterizos de Residuos.- Presente. _

Nu. BITACORA.- DBIHC-ooezƒosƒzz; DGGIMAR-oI';I'r5ƒ23D'7; DGGIMAR-ozoasƒzzoe; DGGIMAR-o2216,+'23oB
F.|. oBƒoG,i2o2:5; oeiosƒzozs; o3ƒoBƒ2o23¡ 17ƒoBƒ2o23

Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Alcaldia Miguel Hidalgo, CP. 11320, Ciudad de Mexico.
TAI- UI (551 5490 0900 


